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I. FUENTES Y DOCUMENTOS PARA LA HISTORIA 
DEL DERECHO MEXICANO

1. Edición de fuentes y documentos

A. Época prehispánica y colonial

Aguiar y Acuña, Rodrigo de, Sumarios de la Recopilación general de las 
leyes, ordenanzas, provisiones, cédulas, instrucciones y cartas acorda-
das, que por los reyes católicos de Castilla se han promulgado, expedi-
do y despachado, para las Indias Occidentales, Islas y Tierra firme del 
Mar Occeano: desde el año de mil y quatrocientos y noventa y dos, que 
se descubrieron, hasta el presente, de mil y seiscientos y veinte y ocho, 
México, Francisco Rodríguez Lupercio, 1677, libro II, títulos II-XIII.

Alamán, Lucas y José Mariano Michelena, “Exposición presentada a 
las Cortes por los diputados de ultramar en la sesión del 25 de junio 
de 1821, sobre el estado actual de las provincias de que eran represen-
tantes y medios convenientes para su definitiva pacificación; redactada 
por encargo de los mismos diputados”, RFDM, México, t. XXIV, núm. 
95-96, julio-septiembre de 1974, pp. 701-718.

Altamira y Crevea, Rafael, La huella de España en América, Madrid, 
Reus, 1924, vol. 1, 222 pp. (Biblioteca Histórica).

———, Técnica de la investigación en la historia del derecho indiano, 
México, José Porrúa e Hijos, 1939, 195 pp.

Anónimo, ¿Conviene que haya Constitución en la Nueva España?, Méxi-
co, Imp. de D. A. Valdés, 1820. (G. y R. J.-B. I., t. II.)

Arillaga, Basilio de, Informe dirigido al Virrey de Nueva España, con-
testando una representación suscrita por doscientos veintinueve ve-
cinos de Veracruz, pretendiendo se abriera aquel puerto al comercio 
directo con extranjeros, amigos ó neutrales, México, Oficina de D. 
Juan Bautista de Arizpe, 1818.
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Arias Maldonado, José, Ordenanzas de la M. N. y M. L. Ciudad de 
México, Capital de la Nueva España, Impreso en México, 1683. 1 vol. 
fol.

Autos acordados antiguos y modernos, del Consejo que salen a la luz, 
distribuidos en dos partes, Madrid, Imp. de Juan de Ariztia, 1723.

Autos acordados que contiene nueve libros por el orden de títulos de las 
leyes de recopilación, Madrid, 1745.

Beleña, Eusebio Ventura, Recopilación sumaria de todos los autos 
acordados de la Real Audiencia y Sala del Crimen de esta Nueva Es-
paña, México, 1787, 2 tt.

Campeche, Copia del acta en que se juró en Campeche la Constitución 
de 1812. (P. M. H. y S. D. P. G.)

Congreso de Anáhuac o de Chilpancingo, Acta de Independencia. 6 
de noviembre de 1813. (G. y R. J.-B. l., t. III.)

Congreso de Anáhuac o de Chilpancingo, Acta de la declaración de 
Independencia, Chilpancingo, 6 de noviembre de 1813. (G. y R. J.-B. 
l., t. III.)

Congreso de Anáhuac o de Chilpancingo, Decreto para que todo 
ciudadano presente proyectos de leyes y concurra a las sesiones del 
Congreso, Chilpancingo, 25 de octubre de 1813. (G. y R. J.-B. l., t. 
III.)

Congreso de Anáhuac o de Chilpancingo, Expediente sobre su re-
unión el 8 de septiembre de 1813. (G. y R. J.-B. l., t. III.)

Constitución Política de la Monarquía Española. Promulgada en Cádiz 
á 19 de marzo de 1812. Cádiz, Impresión Real, 1812.

Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, san-
cionado en Apatzingán a 22 de octubre de 1814, México, Impr. Nacio-
nal, 1814, 34 pp.; 2a. ed., 1815, 88 pp.; otra ed., 1821. 64 pp. [Además: 
Reimpresión facsimilar de 1912 por la Cámara de Diputados.]

Diputación Americana, Representación de la Diputación Americana a 
las Cortes de España en 1 de agosto de 1811, con sus notas del editor 
inglés, Londres, Imp. de Schulze y Dean, México, reimp. en la Of. de 
Alejandro Valdés, 1820. (G. y R. J.-B. l., t. II.)

D. J. C., Catecismo político arreglado a la Constitución de la Monarquía 
Española. Para ilustración del pueblo, instrucción de la juventud y 
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uso de las Escuelas de primeras letras por D. J. C., México, reimp. en 
la Oficina de D. Juan Bautista Arizpe, 1820, 96 pp.

Encinas, Diego de, Libro primero de las provisiones, cedulas, capitu-
las de ordenanzas, instrucciones, y cartas, libradas y despachadas en 
diferentes tiempos por sus magestades de los señores reyes catolicos 
don Fernando y doña Isabel, y emperador don CarIos de gloriosa me-
moria, y doña Juana su madre, y catolico rey don Felipe, con acuerdo 
de los señores presidentes., y de su Consejo Real de las lndias, que 
en sus tiempos ha avido tocantes al buen govierno de la lndias, y ad-
ministración de la justicia en ellas. Sacado todo ello de los libros del 
dicho Consejo por su mandado, para que se sepa, entienda, y se tenga 
noticia de lo que cerca dello esta proveydo despues que se descubrie-
ron las Indias hasta agora, Imprenta Real, 1596, fols. 1-24, nueva edi-
ción con estudio e índices de Alfonso García Gallo, Madrid, Ediciones 
Cultura Hispánica, 1945, 4 vols.

España, Constitución política de la Monarquía Española, promulgada 
en Cádiz a 19 de marzo de 1812, México, reimp. en la Of. de D. Ale-
jandro Valdés, por disposición de este Superior Gobierno, en virtud de 
Real Orden de 22 de mayo último. Año de 1820, 120 + 3 pp.

Fernando VII, Decreto declarando a los americanos con derechos 
iguales a los que gozan los europeos, Isla de León, 19 de febrero de 
1811. (G. y R. G. J.-B. I., t. III.)

Galván Rivera, Mariano, Decretos del Rey Don Fernando VII expedi-
dos desde su restitución al Trono Español hasta el restablecimiento de 
la Constitución de 1812, comprende desde el mes de mayo de 1814 
hasta el 17 de agosto de 1820. México, 1836.

———, edit., Concilio III Provincial Mexicano, celebrado en México en 
el año de 1585, confirmado en Roma por el Papa Sixto V, y mandado 
observar por el gobierno español en diversas reales órdenes, la. ed. en 
latín y en castellano, México, Eugenio Maillefert y Compañía, 1859.

Gálvez Camacho, Antonio, Discurso que en refutación de la infame 
Constitución mexicana dijo en la ciudad de Zacatecas, Guadalajara, en 
la Oficina de D. José Francisco Romero, 1816. (G. y R. J.-B. l., t. III.)

Gamboa, Francisco Javier, Comentarios á la Ordenanza de Minas, dedi-
cados al Católico Rey, Nuestro Señor, D. Carlos III. Con aprobación 
y privilegio del Rey, Madrid, Oficina de Joaquín Ibarra, año de MDC-
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CLXI. 1 vol. 29 por 19, con 534 pp. de textos, más 28 pp. de portada, 
índice, prólogo y 3 láminas.

———, Comentarios a las ordenanzas de minas, edición facsimilar de la 
de 1761, México, Casa de Moneda de México, 1986, 534 pp.

García de Torres, José Luis, Desengaño a los rebeldes sobre su mons-
truosa Constitución, Benavente, 1814, 22 pp. (G. y R. J.-B. I., t. III.)

Gomara, A., Historias de las Indias, Madrid, 1749.
Hevia Bolaños, Juan de, Curia Philipica, primero y segundo tomos, 

Madrid, J. Doblado, a costa de la Real Compañía de Impresores, y Li-
breros del Reyno, 1783, 594 pp.

Hidalgo y Costilla, Miguel, Bando en que declara abolida la escla-
vitud, derogadas las leyes relativas a tributos, prohibiendo el uso del 
papel sellado, extinguiendo el estanco de tabaco, pólvora, etcétera, 
Guadalajara, 26 de noviembre de 1810. (G. y R. G. J.-B. I., t. III.)

———, Bando declarando la libertad de los esclavos dentro del térmi-
no de diez días y otras providencias, Guadalajara, 6 de diciembre de 
1810, (G. y R. G. J.-B. I., t. III.)

Informe en derecho sobre que la Compañía del Real Asiento de la Gran 
Bretaña establecida para la introducción de esclavos negros de estas 
Indias, debe declararse libre y exempta de paga de los reales dere-
chos comprendidos en el nombre de alcabala, por J. de Ortega Bonilla, 
México, 1724, 1 vol. fol. perg.

Las ordenanzas de la Junta de Guerra de 1636, Madrid, 1636.
Lebrón y Cuervo, José, Obras escogidas del Lcdo. D. José Lebrón, ca. 

1780, 186 pp. [Referencias bibliográficas en Aguilar, Bib. S. XVIII, t. 
V, p. 90, núm. 610. Paz, América (2a. ed.), p. 71, núm. 242]

León Pinelo, A., Autos acordados del Consejo de Indias, Madrid, 1656.
———, Autos acuerdos y decretos del gobierno del Real y Supremo 

Consejo de las Indias, Madrid, Imp. de Diego de la Carrera, 1658.
López Ruiz, Santiago José, La insurrección sin excusa, o sea discurso 

doctrinal sobre la obediencia debida al Soberano y a sus Magistrados, 
3a. ed., México, Imp. de doña María Fernández de Jáuregui, 1814. (G. 
y R. J.-B. l., t. III.)

Maldonado, Francisco Severo, Nuevo pacto (O sea proyecto de Consti-
tución Política), propuesto a la Nación Española para su próxima dis-
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cusión en las Cortes de 1822 y 1823, Guadalajara, Of. de Doña Petra 
Manjarrez, abril de 1821, 217 pp.

Manifiesto canónico legal del absoluto, y libre derecho del Rey Nuestro 
Señor, a las percepciones de las vacantes mayores, y menores de la 
Iglesia de Indias, y su conversión en cualesquiera usos convenientes 
del Estado, fray Gaspar de Molina, Madrid, 1737.

Mexía de Ovando, Pedro, Libro de las cosas memorables que los reyes 
de España y Consejo Real y Supremo de Indias han proveído..., 1639.

México, Junta de Censura, Calificación de la Junta de Censura de 
esta Capital al impreso titulado: verdadero origen, carácter, causas, 
resortes, fines y progresos de la Revolución de la Nueva España, etcé-
tera, México, Of. de D. A. Valdés, 1821, 2 pp. (G. y R. J.-B. l., t. III.)

Montemayor y Córdova de Cuenca, Juan Francisco, Sumarios de 
las cédulas, órdenes y provisiones reales que le han despachado por 
su majestad, para la Nueva España, México, Imprenta de la Vda. de 
Bernardo Calderón, 1678, 276 pp.

Morelos, José María, Comunicación del señor Rayón, pidiendo copia 
de la Constitución, y da su voto de quienes deben formar la Junta Gu-
bernativa, Tehuacán, 4 de septiembre de 1812. (G. y R. J.-B. l., t. III.)

———, Opinión sobre organización del Gobierno o Suprema Junta, Te-
huacán, 12 de septiembre de 1812. (G. y R. J.-B. l., t. III.)

———, Observaciones a la Constitución, 2 de noviembre de 1812. (G. 
y R. J.-B. l., t. III.)

———, Opinión dirigida al señor Rayón, y reformas a la Constitución, 
que contiene los puntos acordados con el señor Hidalgo, Tehuacán, 7 
de noviembre de 1812. (G. y R. J.-B. l., t. III.)

———, Reglamento para la reunión del Congreso y de los tres Poderes. 
12 de septiembre de 1813. (G. y R. J.-B. l., t. III.)

———, Puntos dados por Morelos para la Constitución, Chilpancingo, 
14 de septiembre de 1813. (G. y R. J.-B. l., t. III.)

———, Decreto aboliendo la esclavitud. 5 de octubre de 1813. (G. y R. 
G. J.-B. l., t. III.)

Nuevo sistema de Ejército en la Nueva España, reforma del que hay y es-
tablecimiento y aumento de nuevas tropas. Obra muy digna de aprecio 
(escribía el Excmo. Sr. Ezpeleta) que acredita el celo de su autor y sus 
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conocidos militares, y prácticas del Reino de la Nueva España, fue 
aprobado por el Rey y se mandó poner en ejecución, 1 vol. en folio M. 
S. en la Biblioteca de la Catedral de México.

Ordenanzas de la ilustre Universidad y Casa de Contratación de la... Vi-
lla de Bilbao... aprobadas y confirmadas por... Phelipe Quinto, año de 
1737, Madrid, A. Fernández, 1775, 366 + 65 pp.

Ordenanzas del Consejo Real de las Indias, nuevamente recopiladas, y 
por el Rey Felipe IV, reimp., Madrid, 1747.

Orden, (Original) para la disolución del Congreso. En Tehuacán, di-
ciembre 14 de 1815. (G. y R. J.-B. l., t. II.)

Puga, Vasco de, Philippus hispaniarum et indiarum rex. Provisiones, cé-
dulas, instrucciones de su majestad, ordenanzas de difuntos y audien-
cias para la buena expedición de los negocios y administración de jus-
ticia y gobernación de esta Nueva España y para el buen tratamiento 
y conservación de los indios, desde el año 1525 hasta el presente de 
1563. En México, casa de Pedro Ocharte, MDLXIII.

Rayón, Ignacio, Bando estableciendo la primera Junta Institucional en 
Zitácuaro, Zitácuaro, 21 de agosto de 1811. (G. y R. J.-B. l., t. II.)

———, Observaciones sobre los elementos constitucionales que no de-
ben publicarse, 2 de marzo de 1813. (G. y R. J.-B. l., t. III.)

———, Elementos constitucionales circulados por el señor Rayón a los 
que se refiere el señor Morelos en las comunicaciones. (G. y R. J.-B. 
l., t. III.)

———, Exposición sobre la declaración de la Independencia hecha en 
Chilpancingo. (G. y R. J.-B. l., t. III.)

———, Razonamientos sobre la promulgación del acta declarando la 
Independencia. (G. y R. J,-B. I., t. III.)

Real Ordenanza para el establecimiento e instrucción de intendentes de 
ejército y provincia en el reino de la Nueva España de orden de su 
majestad, Madrid, 1786, 410 pp.

Reales Ordenanzas para la dirección, régimen y gobierno del importante 
cuerpo de la minería en Nueva España y su Real Tribunal General, 
Madrid, 1783, pp. XLVI, 1-214.

Reglas ciertas y precisamente necesarias para Jueces y Ministros de Jus-
ticia de las Indias y para sus confesores. Puebla de los Ángeles, por 
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la viuda de Miguel de Ortega y Bonilla, 1732. [Se encuentra en la Bi-
blioteca Nacional de México].

Riol, Santiago Agustín, “Informe que hizo a S. M. el 16 de junio de 
1726, sobre la creación, erección, e institución de los Consejos, ins-
trucción y estado que hoy tienen (entre ellos el de Indias)”, Semanario 
Erudito, t. III.

Solórzano y Pereira, Juan de, Política indiana (Madrid, 1632), im-
presor Diego Ordaz de la Carrera, 1647, 2 vols., reimpresa en 1703.

Supremo Gobierno Mexicano, El, El Supremo Gobierno Mexicano a 
todos los que la presente vieren, sabed: que el Supremo Congreso en 
sesión de veinticuatro de octubre del presente año, ha expedido un de-
creto del tenor siguiente: (refiérese a la forma que deberá observarse 
para la promulgación del decreto constitucional para la libertad de 
la América Mexicana). Palacio del Supremo Gobierno Mexicano en 
Apatzingán a veinticinco de octubre de mil ochocientos catorce. Año 
quinto de la Independencia Mexicana. José María Liceaga, Presidente; 
José María Morelos; Dr. José María Cos; Remigio de Yarza, Secretario 
de Gobierno. Una hoja a doble folio, impresa solamente en una cara.

Tabasco, Estado de. Instituto Juárez, Ley Reglamentaria Constitu-
cional para el gobierno del Estado, sancionada el día 13 de noviem-
bre de 1852, San Juan Bautista, Imp. del Gobierno, dirigida por Felipe 
Abalos, 1879, 16 pp. Salió en el folletín de La Reforma, periódico ofi-
cial del Estado de Tabasco en 1879. (S. F. J.) Se reimprimió en 1917.

Teatro de la Legislación Universal de España e Indias, por orden cro-
nológico de sus cuerpos y decisiones no recopiladas: y alfabético de 
sus títulos y principales materias, por Antonio Javier Pérez y López, 
Madrid, 1791-1798. 28 tt.

Zorita, Alonso de, Leyes y Ordenanzas Reales de las Indias del Mar 
Océano: por las cuales primeramente se han de librar todos los plei-
tos civiles y criminales de aquellas partes... / recopiladas por Alonso 
de Zorita, (tít. de la portada adicional: tít. de la anteport.: cedulario de 
Alonso Zorita: edición facsimilar y versión paleográfica del ms. 1813 
de la Biblioteca del Palacio Real, Madrid, repr. facs. de la ed. de 1574), 
México, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 1983, 2 vols.

———, Breve relación de los señores de la Nueva España. Varias rela-
ciones antiguas, México, Chávez Hayhoe, s.f.
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B. Época independiente (siglo XIX)

A. E., Derecho del pueblo mexicano para elegir Emperador, México, 
Benavente y socios, 1821, 4 pp. (G. y R. J.-B. l., t. III.)

Acta, Celebrada en Iguala el 1 de marzo y juramento que al día siguien-
te prestó el Sr. Iturbide con la oficialidad y tropa de su mando, Méxi-
co, Impresa en la Of. de l. M. Betancourt. Firmado M. M. 1821. (G. y 
R. J.-B. l., t. III.)

Acta Constitutiva de la Federación Mexicana, México, Impr. del Supre-
mo Gobierno, 1824, 25 pp.

Acta Constitutiva y de reformas sancionada por el congreso extraordina-
rio constituyente de los Estados Unidos Mexicanos el 18 de mayo de 
1847, México, I. Cumplido, 1847, 12 pp.

Actas del congreso constituyente mexicano, México, A. Valdés, 1822-23, 
4 vols.

Águila Mexicana, El, “Periódico cuotidiano, político y literario”. Este 
periódico publicó las “sesiones del Soberano Congreso Constituyen-
te” de 1823-24. [Tuvimos a la vista sólo los números comprendidos en 
seis tt.: el primero se inicia con el número 1 del 15 de abril de 1823; 
y el último termina con el número 365 del lunes 31 de diciembre de 
1827, correspondiente al año V.]

Aguilar de Bustamante, José María, Carta que al Ciudadano Nicolás 
María de Berazaluce en contestación a las reflexiones que sobre la ex-
tinción de los derechos judiciales ofreció al pueblo, le dirije por medio 
de las prensas el juez de letras..., Querétaro, Ofic. del Ciudadano R. 
Escandón, 1827, 30 pp.

Alvírez, José Manuel Teodosio, Reflexiones sobre los Decretos Episco-
pales que prohíben el juramento constitucional, escritas por el Lic., 
Primer Magistrado y actual Presidente del Supremo Tribunal del Es-
tado Soberano de Michoacán, Morelia, Imp. de Octavio Ortiz, 1857, 3 
vols. I, 15 pp.; II, 35 pp.; III, 40 pp. (C. M.)

———, Reflexiones sobre los Decretos Episcopales que prohíben el ju-
ramento constitucional... Opúsculo del C. Primer Magistrado y actual 
Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado Soberano de 
Michoacán, México, Tip. de N. Chávez, 1857, 2 vols.
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———, Reflexiones sobre los Decretos Episcopales que prohíben el ju-
ramento constitucional. Segunda parte en la que se responde a las 
objeciones. Opúsculo del Lic. José Manuel T. Alvírez, Primer Magis-
trado y actual Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Soberano de Michoacán, México, Tip. de N. Chávez, 58 pp. (G. y R. 
J.-B. l., t. I.)

Anónimo, Calendario de la democracia (1857-1858), México, L. J. Val-
dés, 1856-1857. (G. y R. J.-B. l., t. I.)

———, “Inconformidad del texto de la Constitución de 1857 con diver-
sas resoluciones acordadas por el Congreso Constituyente al discutir-
la”, El Derecho, México, t. I, núm. 8, 1868, p. 121.

Anuario de Legislación y Jurisprudencia, suplemento leyes militares y 
navales de la República Mexicana, México, 1898-1899, 2 tt.

Archivero, Leopoldo (seud. del doctor Manuel Mestre Ch.), “Recuer-
dos históricos. Don Juan José de León, Teniente de Campeche y su 
nota al Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Interiores 
y Exteriores con motivo de la proclamación del Emperador Agustín I. 
La nota del obispo de Yucatán, Pedro Agustín Estévez y Ugarte, con el 
mismo motivo al propio Secretario”, Revista de Yucatán, Mérida, 23 
de mayo de 1920. (P. M. H. y J. D. P. G.)

———, “Recuerdos históricos. El pronunciamiento centralista de Cam-
peche en 1929”, Revista de Yucatán, Mérida, 20 de junio de 1920. (P. 
M. H. y J. D. P. G.)

Arillaga, Basilio de, Leyes, Decretos, Bandos, Reglamentos y Provi-
dencias de los Supremos Poderes y otras autoridades de la República 
Mexicana formada de orden del Supremo Gobierno por el Sr. Lic. Ba-
silio José Arillaga, México, 15 vols. que van de 1828 a 1850.

———, Leyes, Decretos, Bandos, Reglamentos, Circulares y Providen-
cias de los Supremos Poderes y otras autoridades de la República 
Mexicana formada de orden del Supremo Gobierno por el Sr. Lic. Ba-
silio José Arillaga, México, Imprenta de A. Boix, á cargo de M. Zor-
noza, 1864, 3a. serie.

Asamblea General de Notables, Documentos relativos a la misión 
política encomendada a la Asamblea General de Notables que dio por 
resultado la adopción del sistema Monárquico en México, y la elec-
ción para Emperador de S. A. l. y R. el Archiduque Fernando Maximi-
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liano de Austria. Discurso pronunciado en Miramar el 3 de octubre de 
1863 por el Presidente de la Comisión Mexicana al ofrecer la Corona 
al Príncipe electo, y contestación de S. A. l., México, Imp. Literaria, 
1864, 74 pp.

———, Comisión de la, Dictamen presentado por la Comisión Espe-
cial de la Asamblea de Notables, en la sesión del día 8 de julio de 
1863, sobre la forma de Gobierno que conviene adoptar en México, 
Guadalajara, Tip. de Dionisio Rodríguez, 1864, 77 pp. Suscrito en 
México, a 10 de julio de 1863, por Aguilar, Velázquez de León, Oroz-
co, Marín Blanco. (G. y R. J.-B. l., t. I.)

Ávalos Salazar, José, La libertad de imprenta. Folleto histórico de-
dicado a la Prensa Asociada y al ilustrado “Monitor Republicano”, 
por... director de El Nuevo Correo del Lunes, sentenciado a 21 meses 
de prisión por supuestos delitos de imprenta..., México, Impr. de J. J. 
López, 1890, 47 pp.

Bandelier, Adolphe F., On the Social Organization and Mode of Gover-
nment of the Ancient Mexicans. Salem, Salem Press, 1879. Publicado 
también en “Twelfth Annual Report of the Peabody Museum of Ar-
chaeology and Ethnology”, Cambridge, 1879, pp. 557-699.

Bárcena, Manuel de la, Exhortación que hizo al tiempo de jurarse la 
Constitución española en la Catedral de Valladolid de Michoacán... 
el día 8 de junio del año de 1813, México, Zúñiga y Ontiveros, 1813, 
7 pp. (R. F. J.)

Bas y Cortés, Vicente, Derecho ultramarino vigente, La Habana, Im-
prenta “La Universal”, 1867, 3 vols.

Bases de organización política de la República Mexicana, México, Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores y Gobernación, 1843, 45 pp.

Bases orgánicas de la República Mexicana acordadas por la honorable 
junta legislativa establecida conforme a los decretos de 19 y 23 de di-
ciembre de 1842, y sancionados por el supremo gobierno provisional 
con arreglo a los mismos decretos el día 12 de junio de 1843, México, 
Impr. J. M. Lara, 1843, 45 pp.

Bases y leyes constitucionales de la República Mexicana decretadas por 
el Congreso General de la nación en el año de 1836, México, Impr. 
del Águila, 1837, 127 pp.
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Becerra, José María Luciano, Voto particular sobre el proyecto de acta 
constitutiva, México, Imp. del Supremo Gobierno, 1823, 16 pp. (G. y 
R. J.-B. l., t. III.)

Bosquejo histórico de la agregación á México de Chiapas y Soconusco, y 
de las negociaciones sobre límites entabladas por México con Centro 
América y Guatemala, 1821-1831, México, 1877, t. I.

Buenrostro, Felipe (ed.), Historia del primero y segundo congresos 
constitucionales de la República Mexicana. ... Extracto de todas las 
sesiones y documentos relativos, México, Tip. de F. Mata, 1874-83, 10 
vols. in 11.

Campeche, Pueblo de, Copia del acta en que el pueblo de Campeche 
juró la Independencia Nacional, el Plan de Iguala y los Tratados de 
Córdoba, Campeche, octubre 22 de 1821. (T. F.)

———, Copia del acta en que el pueblo de Campeche se adhiere al Plan 
de Casamata, Campeche, 4 de mayo de 1823. (P. M. H. y J. D. P. G.)

Circulares y otras publicaciones hechas por la Legislación Mexicana en 
Washington durante la Guerra de Intervención 1862-1867, t. II, Méxi-
co, 1868, 408 pp.

Código de Comercio de México, México, Impr. de J. J. Lara, 1854, 282 
pp.

Código de la Restauración, cuatro volúmenes que cubren los años de 
1863, 1864 y 1865, los volúmenes están distribuidos el primero 1863, 
el segundo enero a marzo de 1864, el tercero de abril a diciembre de 
1864 y el cuarto enero a mayo de 1865.

Código fundamental de los Estados Unidos Mexicanos, México, Impr. de 
Torres, 1847, 92 pp. [Incluye: Acta Constitutiva, Constitución Federal 
y el Acta de Reformas]

Colección de bandos, disposiciones de policía y reglamentos municipa-
les de administración del Distrito Federal, formada por José M. del 
Castillo Velasco, México, 1869.

Colección de las leyes fundamentales que han regido en la República 
Mexicana y de los Planes que han tenido el mismo carácter desde el 
año de 1821, hasta el de 1857, México, Impr. de Ignacio Cumplido, 
1857, 383 pp.
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Colección de leyes, decretos y circulares expedidos por el Supremo Go-
bierno de la República, México, Imprenta del Gobierno en Palacio, 
dos tomos, el primero cubre 31 de mayo de 1863 a marzo de 1864 y el 
segundo de abril de 1866 a agosto de 1867.

Colección de leyes, decretos y órdenes expedidas por el Congreso nacio-
nal y por el Supremo Gobierno, primera parte del Semanario Judicial, 
volúmenes que cubren los años 1850-51 el primero, 1852-53 el segun-
do, 1853 el tercero y el cuarto, y 1854 el quinto.

Colección de leyes, decretos y reglamentos que internamente forma el 
sistema político, administrativo y judicial del imperio: 1865, México, 
Imprenta de Andrade y Escalante, 1865. 8 vols.

Colección de leyes y disposiciones relativas al crédito público desde el 
año de 1821... que se... publica en cumplimiento de orden de la Secre-
taría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público, Méxi-
co, Imprenta Agrícola Comercial, 1883, 2 vols.

Colección de las Leyes, Decretos, Circulares y providencias relativas á 
la Desamortización eclesiástica, á la Nacionalización de los bienes 
de corporaciones, y á la Reforma de la Legislación civil, que tenía 
relación con el culto y con la Iglesia, México, Imp. de I. Abadiano, 
1861, 2 vols.

Colección de leyes y decretos del Estado de Morelos, Cuernavaca, 1886-
1894, colección integrada por 13 vols. que se encuentran encuaderna-
dos en 6 tt.

Colección de las leyes, decretos y providencias importantes expedidas 
por las Supremas Autoridades de la República Mexicana, formada y 
publicada en obsequio del los suscritores del “Republicano”, año de 
1838, México, 1846.

Colección de Leyes y Decretos; edición del Constitucional, 3 vols. que 
cubren respectivamente los años 1839-1841 el primero, 1844-1846 el 
segundo y 1850 el tercero.

Colección de los decretos, y órdenes de interés común, que dictó el Go-
bierno Provisional en virtud de las Bases de Tacubaya, 3 tt. que cu-
bren de septiembre de 1841 a diciembre de 1843.

Colección de los decretos, circulares y órdenes de los Poderes Legisla-
tivos y Ejecutivos del Estado de Jalisco, tomo nueve, comprende los 
años de 1823 y 1884, Guadalajara, 1886.



FUENTES Y DOCUMENTOS PARA LA HISTORIA DEL DERECHO 13

Colección de las Leyes y Decretos expedidos por el Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos en los años de 1829 á 1837, 4 vols.

Colección de los decretos y órdenes del Soberano Congreso Mexicano, 
desde su instalación en 5 de noviembre de 1822, hasta 30 de octubre 
de 1823 en que cesó, México, 1825.

Colección de los decretos y órdenes del Soberano Congreso Constituyen-
te Mexicano, desde su instalación, hasta el 5 de noviembre de 1824, 
en que cesó, Imprenta del Supremo Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, México, 1825, 90 pp.

Colección de los decretos y órdenes de las Cortes de España que se repu-
tan vigentes en la República de los Estados Unidos Mexicanos, Méxi-
co, Oficina Tipográfica de Mariano Galván, á cargo de Mariano Aré-
valo, 1829, 1 vol.

Colección de los decretos y órdenes que ha expedido la Soberana Junta 
Provisional Gubernativa del Imperio Mexicano, desde su instalación 
en 28 de septiembre de 1821, hasta el 24 de febrero de 1822, México, 
1822.

Colecciones de Leyes Fundamentales, Que han regido en la República 
Mexicana y de los planes que han tenido el mismo carácter desde el 
año de 1821 hasta el de 1856, México, Imp. de Ignacio Cumplido, 
1856, 352 pp.

Congreso Constituyente de 1842, Proyecto de Constitución que pre-
senta al Soberano Congreso Constituyente la mayoría de su Comisión 
Especial y voto particular de la minoría, México, Impreso por I. Cum-
plido, 1842, 119 + 42 pp.

Congreso Nacional, Leyes constitucionales sancionadas por el So-
berano Congreso Nacional en el año de 1836, Guadalajara, Imp. del 
Gobierno, 1837, 68 pp.

Constitución Federal… con reformas, adiciones y leyes orgánicas expe-
didas hasta junio de 1891, arreglada por Jacinto Pallares, México, La 
Enseñanza, 1892, 184 pp.

Constitución Federal de los Estados-Unidos Mexicanos, con las refor-
mas y adiciones que constitucionalmente se le han hecho. Leyes elec-
torales y la reglamentaria de los artículos 101 y 102 de la misma 
constitución, México, Impr. de F. Guzmán, 1875, 172 pp.
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Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, con las refor-
mas y adiciones que constitucionalmente se le han hecho, leyes elec-
torales, las de imprenta y amparo, reglamentarias de los artículos 6o. 
y 7o., 101 y 102, de la misma Constitución, México, Tip. de Aguilar, 
1878, 155 pp.; 1883, 190 pp.; 1886, 172 pp. [Varios títulos]

Constitución Federal de los Estados-Unidos Mexicanos, Guanajuato, 
Impr. del Estado, 1879, 159 pp.

Constitución Federal de los Estados-Unidos Mexicanos con todas sus 
adiciones, reformas y leyes orgánicas, México, I. Paz, 1885, 176 pp.

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos promulgada el 5 
de febrero de 1857, México, Alejandro Marcue, 1890, 40 pp.

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos sancionada por 
el congreso general constituyente el 4 de octubre de 1824, México, 
Impr. del Supremo Gobierno, 1824, 62 pp. [Apéndice: Acta Constitu-
tiva, 1824. 12 pp.] otra ed. 28 pp.

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, sancionada y 
jurada por el Congreso General Constituyente el día 5 de febrero de 
1857, adicionada por el séptimo congreso constitucional el 25 de se-
tiembre y 4 de octubre de 1873, y el 6 de noviembre de 1874, junta-
mente con las leyes orgánicas expedidas hasta hoy, México, Impr. del 
Gobierno, 1875, 198 pp.; 1891, 153 pp.; 1896, 99 + 67 pp.

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos con sus adicio-
nes y reformas traducida al idioma azteca o mexicano, por Miguel T. 
Palma, Puebla, Impr. del Hospicio, 1888. [Textos aztecas y españoles 
con paginación duplicada]

Constitución Federal de 1857, 3a. ed., México, Herrero Hermanos Edi-
tores, s.f., 128 pp.

Constitution Fédérale de la République Mexicain, avec ses additions 
et réformes et loi organique des articles 101, 102, etc. Traduite de 
l’espagnol par Ramón J. Pacheco. México, Impr. du Ministère des Tra-
vaux Publics, 1890, 138 pp.

Constitution Féderative des États-Unis Mexicains, sancionnée par le 
congres général constituant, du 4 octobre 1824. Traduit de l’espagnol 
sur en exemplaire sorti des presses du gouvernement mexicain, París, 
Dondey-Dupré, 1825, 162 pp.
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, texto vigente se-
guido de todas las leyes reformatorias, orgánicas y reglamentarias; co-
lección arreglada y anotada por Jenaro García Núñez..., México, He-
rrero Hnos., 1913, 389 pp. (Colección de Códigos y Leyes Federales)

Constitución Política de 1857 con sus adiciones y reformas, Guadalajara, 
Tip. de Sinforoso Banda, 1875, 95 pp.

Constitutive Acts of the Mexican Federation, 21 of January 1824, en 
Gammel’s Laws of Texas, Austin, 1898, vol. 1, pp. 61-83.

Correspondencia de la Legislación Mexicana en Washington durante la 
Intervención Extranjera 1860-1868, México, 1870-1892, 10 tt.

Derecho político de los Estados-Unidos Mexicanos, colección que com-
prende la Constitución General de la República, con sus adiciones, 
reformas y leyes orgánicas expedidas hasta el 30 de junio, México, 
Impr. del Gobierno, 1884, 275 pp. [Incluye textos de las Constitucio-
nes de los Estados]

Diario Oficial, “La situación y el orden constitucional”, Diario Oficial, 
México, 13 de marzo de 1868, t. II, núm. 73. (G. y R. J.-B. l., t. I.)

Díaz Leal, José, Legislación y Guía de Terrenos Baldíos ó sea breve y 
completa colección de leyes, decretos, disposiciones supremas, cir-
culares vigentes en la materia, seguida de un estudio sobre el modo 
cómo deben ser entendidas y aplicadas las leyes y disposiciones re-
lativas á denuncio, adjudicación y colonización de terrenos baldíos 
de la República, México, Imprenta de Francisco Díaz de León, 1878.

Díaz Rugama, Adolfo, Prontuario de leyes, reglamentos, circulares y 
demás disposiciones vigentes relativas á los ramos administrativos 
que tiene á su cargo la Secretaría de Fomento, 2a. ed., México, Eduar-
do Dublán, Impresor, 1896.

Dublán, Manuel, Informe pronunciado ante la Primera Sala de la Su-
prema Corte en nombre de D. Agustín Castañeda en la declinatoria 
que éste opuso a la Justicia Federal, alegando el fuero constitucio-
nal como Diputado a la legislatura de Oaxaca, México, Imp. de N. 
Chávez, 1874. (J. de la T.)

——— y José María Lozano, Legislación mexicana ó colección com-
pleta de las disposiciones legislativas expedidas desde la Independen-
cia de la República, México, 1876-1904, edición oficial, 34 vols., que 
abarcan las leyes de 1687 hasta 1902.
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Ejército le las Tres Garantías, Actas relativas a la Independencia 
del Imperio Mexicano, proclamada o jurada en el pueblo de Iguala 
por el Ejército de las Tres Garantías, México, Imp. Imperial de D. 
Alejandro Valdés, 1822, 2 hojas.

El archivo mexicano: colección de leyes, decretos, circulares y otros do-
cumentos, México, Imprenta de Vicente G. Torres, 1856-1862, 6 vols.

Estados Unidos Mexicanos, Constitución, 1824. Constitución Fede-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, sancionada por el Congreso 
General Constituyente el 4 de octubre de 1824, México, Imp. del Su-
premo Gobierno, 1824, xvii + 62 pp. (G. y R. J.-B. l., t. III.)

———, Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, san-
cionada y jurada por el Congreso General Constituyente, el día 5 de 
febrero de 1857, México, Imp. de I. Cumplido, 1858, 1 vol., 208 pp. 
Primera edición oficial. (G. y R. J.-B. l., t. I.)

———, “Decree of the President of Mexico Promulgating the Provisio-
nal Constitution of the Mexican Republic... May 15, 1836”, Great Bri-
tain, Foreign Office: British and Foreign State Papers, Londres, vol. 
47, 1841, pp. l067-1087.

———, Documentos relativos a la cuestión de erigir constitucionalmen-
te el Estado de Campeche, México, Imp. de I. Cumplido, 1861, Porta-
da y 24 pp. (P. M. H. y J. D. P. G.)

Estatuto orgánico provisional de la República Mexicana, decretado el 15 
de mayo de 1856, México, Impr. de V. G. Torres, 1856, 24 pp.

Estatuto provisional del Imperio Mexicano, México, Impr. de Andrade y 
Escalante, 1865, 21 pp.

Esteva, Francisco, Observaciones sobre la importante cuestión de con-
tinuar el presente Congreso o dar nueva convocatoria, y ellas forman 
la opinión del Diputado que suscribe. México, 5 de mayo de 1823. Ter-
cero de la Independencia... y Segundo de la Libertad. José Francisco 
Esteva, Diputado por la provincia de Veracruz, México, Imp. del C. 
Alejandro Valdés, 1823, 8 pp. (D. M. J.)

Exposición de motivos del Proyecto de Ley sobre Extranjería y Natura-
lización hecha por dicho abogado, por encargo de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y Ley relativa, México, Imprenta de Francisco 
Díaz de León, 1890, 275 pp.
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Farrera, Agustín, Prontuario de la Ley Minera y Ley de Impuesto á la 
Minería sus reglamentos, circulares y disposiciones relativas de los 
Códigos Civil y de Comercio, México, Tipografía de T. González, Su-
cesores, 1899.

Federal Constitution of the United Mexican States, October 4, 1824, en 
Gammel’s Laws of Texas, Austin, 1898, vol. 1, pp. 61-83.

Ferrer Muñoz, Manuel, “Nacionalidad e indignidad: el papel del in-
dígena en el proceso de configuración del México independiente”, 
AMHD, México, vol. XI-XII, 1999-2000, pp. 259-277.

Gaceta de los Tribunales de la República Mexicana, dirigida por el Lic. 
Luis Méndez, México, Isidoro Devaux, 1860-1864, 4 vols.

Galván Rivera, Mariano, comp., Colección de Constituciones de los 
Estados Unidos Mexicanos, México, Impr. de Galván, 1828, 3 vols.

———, Curia Philipica Mexicana, México, Impresión de J. R. Navarro, 
1850, 838 pp.

García de Arellano, Luis, Exposición al Supremo Congreso Constitu-
yente por el C… con otros documentos concernientes al mismo asunto, 
México, Imp. J. M. Lara, 1856. En la “Colección de Documentos para 
la Historia de México”. (G. y R. J.-B. l., t. I.)

García García, Apolinar, Recopilación de Leyes, Decretos y Órdenes, 
expedidas en Yucatán desde el año de 1851 en adelante. Formada con 
autorización del Excelentísimo Sr. Comisario Imperial de la Penín-
sula, por el Lic... Mérida, Imp. de Manuel Aldama Rivas, 1865, t. II, 
anteportada y 320 pp. (P. M. H. y J. D. P. G.)

García Torres, Vicente, El Archivo Mexicano. Colección de leyes, de-
cretos, circulares y otros documentos, México, Imprenta de Vicente 
García Torres, 1856, 6 tt.

Gómez Farías, Valentín, Voto particular del Sr. como individuo de la 
Comisión Especial nombrada por el Soberano Congreso para exami-
nar la cuestión de si se debe convocar un nuevo Congreso, México, 
Imp. Nacional en Palacio, 1832. (G. y R. J.-B. l., t. III.)

Guía judicial o colección de las leyes de más frecuente uso en la ad-
ministración de justicia, por el Lic. Juan Rodríguez de San Miguel, 
México, 1846.

Guía judicial o colección de leyes de administración de justicia, México, 
Impreso por José María Lara, 1846.
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Guía judicial, México, 1847, 2 vols.
Guía judicial, México, 1850, 3 vols.
Guridi y Alcocer, Dr. Miguel, “Discurso en contra del Soberano De-

creto de nulidad de la proclamación de Iturbide en la sesión del Con-
greso de 7 de abril”, La Águila Mexicana, México, núm. 18, 2 de mayo 
de 1823, pp. 70-71. (G. y R. J.-B. l., t. II.)

Gutiérrez Flores Alatorre, Lic. Blas José, Leyes de Reforma. Co-
lección de las disposiciones que se conocen con este nombre, publica-
das desde el año de 1855 al de 1868. Formada y anotada por el Lic... 
Catedrático de Procedimientos Judiciales en la Escuela Nacional de 
Jurisprudencia, México, Imp. de “El Constitucional”, 1868. (G. y R. 
J.-B. l., t. I.)

Hacienda Pública, Breves indicaciones que manifiestan la urgente ne-
cesidad de establecer un nuevo sistema de Hacienda que reemplace al 
que actualmente rige en el Imperio Mexicano, México, Imp. Literaria, 
1864, 81 pp. (G. y R. J.-B. l., t. I.)

Hernández y Dávalos, Juan, Colección de documentos para la histo-
ria de la guerra de independencia de México de 1808 a 1821, México, 
J. M. Sandoval, 1877-82, 6 vols.

Imperio Mexicano, Proyecto del reglamento político del Gobierno del 
Imperio Mejicano, presentado a la Junta Nacional Instituyente, y leí-
do en sesión ordinaria (sic) de 31 de diciembre de 1822, México, Imp. 
del Supremo Gobierno, 1823, 34 pp. (G. y R. J.-B. l., t. III.)

———, Estatuto provisional del Imperio Mexicano, Carmen, reimp. por 
José M. Corrales, 1865, anteportada y 20 pp. (P. M. H. y J. D. P. G.)

———, Colección de leyes, decretos y reglamentos que interinamen-
te forman el sistema político, administrativo y judicial del Imperio, 
México, Imp. de Andrade y Escalante, 1865, 8 vols. (G. y R. J.-B. l., 
t. I.)

———, Regencia, Francisco de P. Mora y Daza, Prefecto Político del 
Distrito de Jalapa, a sus habitantes sabed: que por la Subsecretaría 
de Estado y Negocios Extranjeros, se me ha comunicado el decreto 
siguiente: La Regencia del Imperio. Visto el informe del Subsecretario 
de Estado y Negocios Extranjeros decreta: Artículo único. Se deroga 
el decreto de 2 de mayo de 1826, que extinguió los títulos de nobleza 
y todos los demás expresados en él, pudiendo en consecuencia usarlos 
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todas las personas que estaban en el goce de ellos. Dado en Palacio 
Imperial, a 5 de septiembre de 1863. Juan N. Almonte, José Mariano 
de Salas, Juan N. Ormaechea. Jalapa, abril 9 de 1864. F. P. Mora y 
Daza, 1 h. (D. M. J.)

———, Regencia del imperio. Decreto que se sirve determinar las facul-
tades y deberes que corresponden a Iturbide, como Almirante Gene-
ralísimo, México, 1821, 1 p. Encabezado: Don Ramón Gutiérrez del 
Mazo, Intendente de esta Capital y su provincia, y Jefe político de ella, 
(etc.) (G. y R. J.-B. l., t. III.)

———, El Supremo Poder Ejecutivo Provisional de la Nación, a los ha-
bitantes de ella, sabed: que habiendo declarado la Asamblea de Nota-
bles que la forma de Gobierno es la Monarquía Hereditaria y que ha 
de ofrecerse la Corona Imperial a S. A. I. y R. el Archiduque Fernando 
Maximiliano: el Supremo Poder Ejecutivo Provisional, con arreglo al 
artículo 17 del Decreto de 16 de junio próximo pasado, ha tenido a 
bien decretar lo siguiente: La Asamblea de Notables determinará el 
carácter con que deba (sic) debe continuar gobernando el Supremo 
Poder Ejecutivo Provisional. Dado en el del Supremo Poder Ejecutivo 
Provisional de México, a 11 de junio de 1863. Juan N. Almonte. José 
Mariano Salas. Juan B. Ormaechea, Jalapa, diciembre 12 de 1863. F. 
P. Mora y Daza. 1 hoja. (D. M. J.)

———, Que por la Subsecretaría de Estado y del Despacho de Relacio-
nes Exteriores, se me ha comunicado el Decreto siguiente: el Supremo 
Poder Ejecutivo Provisional de la Nación, a los habitantes de ella sa-
bed: que la Asamblea de Notables, en vista del Decreto de esta fecha, 
ha tenido a bien decretar: hasta la llegada del Soberano, las perso-
nas nombradas por el Decreto de 22 de junio último, para formar el 
Gobierno provisional, ejercerán el Poder, en los mismos términos que 
establece el referido Decreto, con el carácter de... Dado en el Palacio 
del Supremo Poder Ejecutivo en México a 11 de julio de 1863. Juan N. 
Almonte. José Mariano Salas. Juan B. Ormaechea, Jalapa, F. P. Mora 
y Daza. Diciembre 12 de 1863. 1 hoja. (D. M. J.)

———, Que por la Subsecretaría de Estado y del Despacho de Hacien-
da... La Regencia del Imperio se ha servido dirigirme el Decreto que 
sigue: la Regencia del Imperio, a los habitantes de la Nación, sabed: 
artículo 10. Son nulos y de ningún valor los contratos hechos con el 
ex Gobierno de D. Benito Juárez, desde que salió de esta Capital y los 
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que se celebren en lo sucesivo de cualquiera clase y naturaleza que 
sean. Dado en el Palacio del Imperio de México, a 23 de julio de 1863. 
Juan N. Almonte. José Mariano Salas. Juan B. Ormaechea, Jalapa, F. 
P. Mora y Daza. Diciembre 15 de 1863. 1 hoja. (D. M. J.)

———, El Supremo Poder Ejecutivo Provisional se ha servido dirigirme 
el Decreto que sigue: el Supremo Poder Ejecutivo de la Nación, a los 
habitantes de ella, sabed: que la Asamblea de Notables ha tenido a 
bien decretar los siguiente: “la Asamblea de Notables, en virtud del 
Decreto de 16 del próximo pasado para dar a conocer la forma de Go-
bierno que más convenga a la Nación, en uso del pleno derecho que 
ésta tiene para constituirse, Y como órgano e intérprete de ella, decla-
ra con absoluta independencia y libertad lo siguiente: 1o. La Nación 
Mexicana adopta por forma de gobierno la Monarquía Hereditaria, 
con un Príncipe católico. 2o. El Soberano tomará el título de Empe-
rador de México. 3o. La Corona Imperial de México se ofrece a S. A. 
l. el Príncipe Fernando Maximiliano, Archiduque de Austria, para sí 
y sus descendientes”. Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea, 
a 10 de julio de 1863. Teodosio Lares, Presidente... y en el Palacio 
del Supremo Poder Ejecutivo en México, a 11 de julio de 1863. Juan 
N. Almonte..., Jalapa, Francisco de P. Mora y Daza, diciembre 12 de 
1863, 1 hoja. (D. M. J.)

———, Francisco de P. Mora y Daza, Prefecto político del Distrito de 
Jalapa, a sus habitantes, sabed: que por la Subsecretaría de Esta-
do y del Despacho de Justicia, Negocios Eclesiásticos e Instrucción 
Pública, se me ha comunicado el Decreto siguiente: la Regencia del 
Imperio, visto el Informe del Subsecretario de Estado y del Despacho 
de Justicia, Negocios Eclesiásticos e Instrucción Pública, decreta: ar-
tículo 1o. Estando vigente la Ley de 25 de mayo de 1853 y su Regla-
mento correspondiente, sobre el ejercicio de la jurisdicción adminis-
trativa-contenciosa, por ahora y mientras se establece el Consejo de 
Estado, la Regencia del Imperio nombrará de entre los individuos que 
componen la Junta Superior de Gobierno y su Secretaría, las personas 
que fueren necesarias para formar los Tribunales que en dicha Ley y 
Reglamento se establecen. Dado en el Palacio Imperial de México, a 
21 de enero de 1864. Juan N. Almonte. José Mariano Salas, Jalapa, 
Imp. F. P. Mora y Daza, marzo 9 de 1864, 1 hoja. (D. M. J.)
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Índice alfabético razonado de las leyes, decretos, reglamentos, circula-
res y órdenes que se han expedido desde el año de 1821 hasta 1869, 
arreglado por José Brito, México, 1872-1873, 3 tt.

Jalisco, Estado de, Voto general de los pueblos de la provincia libre 
de Xalisco denominada hasta ahora Guadalajara, sobre constituir su 
forma de Gobierno en República Federada…, Rodríguez, 1823, 45 pp. 
(G. y R. J.-B. l., t. III.)

Junta Nacional Instituyente, Acta de instalación de la Junta Nacio-
nal Instituyente, conforme al Decreto de 31 de último octubre, Méxi-
co, Valdés, 1822, 12 pp. (G. y R. J.-B. l, t. III.)

———, Diario de la Junta Nacional Instituyente, México, Oficina de D. 
Alejandro Valdés, Impresor de la Cámara del Imperio, 1822. [Tuvimos 
a la vista un tomo de 442 pp.]

Junta Provisional Gubernativa, Diario de las Sesiones de la Sobe-
rana Junta Provisional Gubernativa del Imperio Mexicano, instalada 
según previenen el Plan de Iguala y tratados de la Villa de Córdoba, 
México, Valdés, 1821, 354 pp.

———, Manifiesto de la Suprema Junta Provisional Gubernativa, con el 
testimonio de su disolución en 24 de febrero de 1822, México, Valdés, 
1822, 11 pp. (G. y R. J.-B. l., t. II.)

Jurisprudencia fundamental, o sea, exposición de las reglas de derecho 
contenidas en el titulo 34, partida 7a. Compilación de las comprendi-
das en los diversos códigos españoles desde el Fuero juzgo hasta la 
Novísima Recopilación; y recapitulación de las disposiciones genera-
les de los nuevos códigos civil y penal dispuesta en orden alfabético, 
México, Antigua Impr. de Murguía, 1889, 277 pp.

Labastida, Luis G., Colección de leyes, decretos, reglamentos, circu-
lares órdenes y acuerdos relativos á la desamortización de los bienes 
de corporaciones civiles y religiosas y á la nacionalización de los que 
administraron las últimas, México, Palacio Nacional, Tipografía de la 
Oficina Impresora de Estampillas, 1893, xxxvi pp. de carátula é intro-
ducción, más 536 pp. de texto, más xxxvii de índice.

Lafragua, José María e Ignacio L. Vallarta, Correspondencia diplo-
mática cambiada entre el gobierno de la República y el de su Majes-
tad Británica con relación al territorio llamado Belice. 1872-1878, 
México, Imp. de Ignacio Cumplido, 1878, 94 pp.
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Lara, José M., Colección de los decretos y órdenes de interés común 
expedidos en virtud de las Bases de Tacubaya, México, Imprenta de J. 
M. Lara, 1850, tres vols.

———, Recopilación de las leyes del Gobierno Español que rigen en la 
República respectivas á los años de 1788 y siguientes. Cuarta parte 
del Semanario Judicial, México, Imprenta de J. M. Lara, 1851.

———, Colección de los decretos y órdenes que han expedido las Cortes 
Generales y Extraordinarias desde su instalación en 24 de septiembre 
de 1810, hasta igual fecha de 1811. Mandada publicar de orden de las 
mismas. Cuarta parte del Seminario Judicial, México, Imprenta de J. 
M. Lara, 1852-1853.

———, Colección de las leyes, decretos y órdenes expedidas por el Con-
greso Nacional y por el Supremo Gobierno, de 1850 á 1851, Primera 
parte del Semanario Judicial, México, Imprenta de J. M. Lara, 8 vols.

Lara Fernández, M. de, Comisión sobre organización de un Supre-
mo Poder Conservador. Proyecto de la segunda ley constitucional..., 
México, 1835.

Legislación especial del Estado de Tlaxcala, primera época, compen-
dio de leyes, circulares y decretos, expedidos desde la instalación del 
Congreso Constituyente en primero de julio de 1857, hasta noviembre 
de 1866, Tlaxcala, 1883.

Legislación mexicana, o sea colección completa de leyes, decretos y cir-
culares que se han expedido desde la consumación de la Independen-
cia, México, Imprenta de J. M. Navarro, son 8 vols. publicados de 
1855 a 1856.

León Pinelo, Antonio de, Tablas cronológicas de los Reales Consejos 
Supremo y de la Cámara de las Indias Occidentales D. O. C. al rey 
Nuestro Señor en sus dos Reales Consejos de las Indias, 2a. ed., Ma-
drid, Tipografía de Manuel Ginés Hernández, 1892, 55 pp.

Ley Orgánica de los Artículos 101 y 102 de la Constitución Federal de 5 
de febrero de 1857, Saltillo, Impr. del Gobierno, 1883, 18 pp.

Ley Orgánica para el Arreglo de la Administración de Justicia en el Tri-
bunal Supremo y Juzgados del Estado de Tlaxcala, Tlaxcala, Imprenta 
en el Gobierno del Estado, 1869. [En este volumen se han encuader-
nado diversas leyes del siglo XIX de Tlaxcala, incluyendo la Constitu-
ción Política del 1868, y algunos otros ordenamientos de importancia.]
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“Ley Orgánica constitucional sobre el recurso de amparo (1869)”, Legis-
lación mexicana de Dublán y Lozano, vol. 10, pp. 521-525.

“Ley Orgánica Reglamentaria de los Artículos 101 y 102 de la Constitu-
ción (1861)”, Legislación mexicana de Dublán y Lozano, vol. 9, 1878, 
pp. 328-330.

Leyes de Reforma, México, Impr. de A. Boix, 1860, 44 pp.
Leyes de Reforma, Código de la Reforma o colección de Leyes, De-

cretos y Supremas órdenes expedidas desde 1856 hasta 1861, México, 
226 pp. 7 folios. [“El título me hace presumir que se trata de un tomo 
de la obra de ese título, escrita por el Lic. Blas José Gutiérrez Alato-
rre”.] (Ficha y nota de G. y R. J.-B. l., t. I.)

Leyes fundamentales de los Estados Unidos Mexicanos y planes revolu-
cionarios que han influido en la organización política de la República, 
México, 1923, 576 pp.

Leyes generales sobre estado civil de las personas, secularización de 
cementerios, libertad religiosa y demás disposiciones relativas, Sal-
tillo, 1867, 50 pp.; Hermosillo, Tall. Tip. del Gobierno de Sonora, 
1908, 55 pp.

Leyes no codificadas de más frecuente aplicación en el foro, por Jorge 
Vera, Manuel Mercado, Ismael Pizarro y M. Calero y Sierra, bajo la 
dirección de Jacinto Pallares, México, 1892, 155 pp.

Libro de los alcaldes ó sea tratado completo de los procedimientos ci-
viles, con arreglo al Código de esta materia, escrita exclusivamente 
para los CC. alcaldes ó jueces menores del Estado, profanos en el 
derecho, Oaxaca, Imprenta del Estado, á cargo de Ignacio Candiani, 
1885, 167 pp.

Lorenzo Sainz, Eufemio, “Los indios de Nueva España y su pugna 
con las pretensiones encomenderas en la época de los comisarios”, 
en Estudios sobre la política indigenista española en América, vol. 
II. Evangelización, régimen de vida y ecología, servicios personales, 
encomienda y tributos, Valladolid, Seminario de Historia de América, 
Universidad de Valladolid, 1976, pp. 471-499.

Macedo, Pablo y Emilio Pardo, Compendio de los derechos y obliga-
ciones del hombre y del ciudadano, México, Impr. de Flores y Monsal-
ve, 1875, 392 pp.; 2a. ed., Jalapa, La Económica, 1928, 236 pp.
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Maldonado, Francisco Severo, Contrato de asociación para la Repú-
blica de los Estados Unidos de Anáhuac por un ciudadano del Estado 
de Xalisco, Guadalajara, Imp. de la Vda. de D. José Fruto Romero, 
1823, Tercero de la Independencia, 180 pp.

———, Defensa del Emperador Agustín de Iturbide por haber disuelto 
el Congreso Mexicano, México, Imp. del Supremo Gobierno, 1823. 
(G. y R. J.-B. l., t. III.)

———, Dictamen imparcial sobre el modo de atajar prontamente la 
combustión de la patria, dirigido a las diputaciones provinciales, úni-
co órgano natural legítimo de la verdadera expresión de voluntad na-
cional en la violenta crisis de la disolución del Estado, México, Imp. 
del Supremo Gobierno, 1823, 15 pp.

Manifiesto que el soberano Congreso Constituyente hizo a los pueblos 
en los momentos de publicarse el Acta Constitutiva de la Federación, 
México, Impr. del Supremo Gobierno, 1824, xvi pp.

Marín, Voto particular... en el dictamen de la Comisión, sobre la elec-
ción de un lugar para residencia de los Supremos Poderes de la Fede-
ración, Méjico, Supremo Gobierno, 1824, 2 pp. (G. y R. J.-B. l., t. III.)

Mendizabal, Luis de (Ludovico de Lato-Monte), Catecismo de la Inde-
pendencia en siete declaraciones, por Ludovico Lato-Monte quien lo 
dedica al Exmo. Señor Don Agustín de Iturbide y Aramburu, Genera-
lísimo, etc., México, Imprenta de Don Mariano Ontiveros, 1821, 4 pp. 
preliminares y 71 de texto.

Mexía, Carlos J., La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y 
las reformas y adiciones sancionadas por el séptimo congreso cons-
titucional, puestas en forma de diccionario..., México, Impr. de J. V. 
Villada, 1878, 62 pp.

Milanes Jr., Salvador, “Génesis histórica de nuestro derecho jurídico”, 
La Justicia, México, año IV, t. IV, núm. 51, septiembre 30 de 1934, 
pp. 767-770. [Tercera parte. Única relevante al estudio de la Historia 
del Derecho Mexicano]

México, Congreso, Vindicación del Congreso, o exposición sobre el 
proyecto de reforma del Sr. Zavala, presentada para leerse el 8 de 
octubre de 1822, México, Imp. Imperial, 1822. (G. y R. J.-B. l., t. II)

———, Congreso, Comisión de Justicia, Dictamen de la Comisión de 
Justicia sobre los artículos que se deben tener por fundamentales en el 
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Plan de Iguala y Tratado de Córdoba, el crimen que cometen los que lo 
ataquen, y las penas con que corresponde castigarlos, México, Méxi-
co, Imp. Imperial de D. Alejandro Valdés, 1821. (G. y R. J.-B. l., t. II.)

———, Congreso Constituyente, Actas del Congreso Constituyente 
Mexicano, México, Oficina de D. Alejandro Valdés, impresor de la 
Cámara del Imperio, 1822. [Tuvimos a la vista 4 tt.: I, 1822, 363 pp.; 
II, 1822, 510 pp.; III, 1823, 318 pp.; IV, 1823, 478 pp. En el tercer t. 
de la Bibliografía de la Independencia de don Jesús Guzmán se seña-
lan de esta obra 10 tt. En el tercer volumen de los que consultamos, 
se encuentran también las actas de las Sesiones Extraordinarias del 
Congreso Constituyente, con motivo del arresto de algunos señores 
diputados.]

———, Actas de las Sesiones Extraordinarias del Congreso Constitu-
yente, con motivo del arresto de algunos señores diputados, México, 
Oficina de D. Mariano Zúñiga y Ontiveros, 1822, cxcviii pp.

———, Congreso Constituyente, 1824. Diario de las Sesiones del Con-
greso Constituyente de la Federación Mexicana, México, 1824, 2 
vols. (G. y R. J.-B. l., t. III.)

México, Constitución, Constitución, 1822. (Propuesta.) Proyecto de 
Constitución presentado a la Comisión de ella por uno de los indivi-
duos que la componen, México, Palomera, 1822, 40 pp. (G. y R. J.-B. 
l., t. III.)

México, Estado de, Congreso Constituyente. Actas del Congreso Cons-
tituyente del Estado Libre de México, revisadas por el mismo Congre-
so, e impresas de su orden, México, Rivera, 1824-1825, 4 vols. (G. y 
R. J.-B. l., t. III.)

———, Congreso Constituyente. Comisión de Constitución. Proyecto de 
Decreto orgánico provisorio, para el arreglo del Gobierno interior 
del Estado Libre, Independiente y Soberano de México, presentado al 
Congreso Constituyente del mismo Estado por su Comisión de Cons-
titución, con los demás señores Diputados agregados a ella, México, 
Imp. a cargo de Rivera, 1824, 24 pp. (G. y R. J.- B. l., t. III.)

———, Dictamen... sobre señalar y dar propios arbitrios a los pueblos 
del Estado de México, leído en sesión pública del Congreso Consti-
tuyente del mismo Estado, quien lo mandó imprimir, México, Rivera, 
1824, 16 pp. (G. y R. J.-B. l., t. III.)
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———, Ley Orgánica provisional para el arreglo del Estado Libre, Inde-
pendiente y Soberano de México, sancionada por el Congreso Cons-
tituyente del mismo Estado, México, Imp. a cargo de Rivera, 1824, 24 
pp. (G. y R. J.-B. l., t. III.)

———, El Congreso Constituyente del Estado de México, a consecuen-
cia de las declaraciones hechas en el Decreto de 2 de este mes, ha te-
nido a bien expedir el siguiente Decreto orgánico, provisorio, para el 
arreglo del Gobierno interior del Estado Libre, Independiente y Sobe-
rano de México, México, 15 de marzo de 1824. (G. y R. J.-B. l., t. II.)

———, Documentos importantes tomados del expediente instruido so-
bre la ocupación del Gobierno a las temporalidades del Estado Libre 
de México…, Tlalpam, Imp. del Gobierno, 1829, 16 pp. (G. y R. J.-B. 
l., t. III.)

———, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
decretada por el Congreso Constituyente Legislativo, en 12 de octu-
bre de 1861, sancionada por el Ejecutivo del mismo en 15 de octubre 
del expresado año, Toluca, Tip. de Juan Quijano, 1861, 1 vol. [“Esta 
Ley en su artículo 4o. sanciona la existencia legal de los Distritos de 
Cuernavaca, Jonacatepec, Morelos, Tetecala y Yautepec, mismos que 
en 1869 formaron el Estado de Morelos”.] (Ficha y nota de D. D.)

——— y Morelos, Estado de, Expediente sobre división del Estado 
de México y formación de uno nuevo con el nombre de Morelos, el 
que fue Tercer Distrito Militar del expresado Estado, México, Imp. 
del Gobierno en Palacio, a cargo de José María Sandoval. [“Este libro 
perteneció al Sr. General Don Francisco Leyva, Primer Gobernador 
Constitucional del Estado de Morelos y uno de los que más trabajaron 
para su erección. Contiene dos puntos: la iniciativa suscrita por va-
rios diputados al Congreso de la Unión de 20 de diciembre de 1868, 
pidiendo que las actas de julio y agosto del propio año, levantadas 
por vecinos del hoy Morelos, se tomaran en consideración para que 
siguiera en su categoría de Tercer Distrito Militar, mientras se resol-
vía su erección en Estado; la resolución favorable de las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales y Gobernación, para que se pidiera 
a la Legislatura del Estado de México el informe que ordena el artícu-
lo 72 de la Constitución Federal y las opiniones en pro y en contra 
de la erección del Estado de Morelos, presentadas por miembros del 
Congreso del Estado de México. Esta obra y la Historia Parlamentaria 
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del IV Congreso Constitucional 1868-69, del Sr. D. Pantaleón Tovar 
(Véase pp. 94 y 95), forman la mejor fuente de consulta para conocer 
cuáles fueron las condiciones políticas reinantes en 1868 que hicieron 
casi necesaria la división del antiguo y poderoso Estado de México. 
La circunstancia de verse el Distrito Federal rodeado completamente 
por territorio de este Estado, la diversidad de razas y condiciones eco-
nómicas, las diversas clases de cultivos y hasta el carácter geográfico 
de la región (montañoso el sur y llano en el norte), trajeron el desequi-
librio social que sólo podría resolverse con la formación de nuevas 
Entidades Federativas y éstos fueron los poderosos motivos para la 
creación de los Estados de Morelos y de Hidalgo. El expediente sobre 
división del Estado de México y la Historia Parlamentaria del IV Con-
greso Constitucional, perdidas hoy entre el polvo de las Bibliotecas, 
deberían ser dadas a conocer al pueblo de Morelos, ya que son casi 
desconocidas”.] (Ficha y nota de D. D.)

———, (Imperio, 1864-1867). Leyes, estatutos, etc., Ley sobre di-
visión territorial del imperio mexicano, Colima, La Independencia, 
1865, 32 pp.

———, Junta Nacional Legislativa, Proyecto de bases de organiza-
ción para la República Mexicana, presentado a la Honorable Junta 
Nacional Legislativa por la Comisión nombrada al efecto, México, 
Imp. del Águila, 1843, 3 + 51 pp.

———, Ministerio de Hacienda, Comisión de Constitución. Dicta-
men sobre el carácter en que debe quedar el Tribunal nombrado hasta 
hoy de Minería, México, Imp. del Supremo Gobierno, 1824, 1 p. (G. 
y R. J.-B. l., t. III.)

———, Ordenanzas. Ordenanzas de intendentes. Diciembre 4 de 1876.
———, Soberano Congreso, El Soberano Congreso Megicano, ha-

biendo tomado en consideración las proposiciones hechas por varios 
Diputados de las provincias internas de Occidente, ha venido en de-
cretar, 1o. Quedan divididas las provincias... 21 de julio de 1823... 
Dado en Veracruz, a 31 de julio de 1823. Eulogio de la Villa Urrutia. 
(Rúbrica.) 1 hoja en dos columnas. (D. M. J.)

———, Soberano Congreso Constituyente, El Soberano Congreso 
Megicano, en sesión de 30 del que expira ha decretado lo siguien-
te: primero, el Gobierno Egecutivo lo egercerá provisionalmente un 
Cuerpo con la denominación de Supremo Poder Egecutivo... Mégico, 
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31 de marzo de 1823… Dado en Veracruz a 29 de abril de 1823. Gua-
dalupe Victoria. (Rúbrica.) 1 hoja. (D. M. J.)

———, El Soberano Congreso Megicano, en su sesión de este día se ha 
servido nombrar para el Poder Egecutivo a los individuos siguientes: 
Nicolás Bravo, D. Guadalupe Victoria, Don Pedro Celestino Negre-
te... Mégico. 31 de marzo de 1823... Dado en Veracruz a 29 de abril de 
1823. Guadalupe Victoria. (Rúbrica.) 1 hoja. (D. M. J.)

———, El Soberano Congreso Constituyente Megicano en sesión de 
anoche acordó nombrar dos suplentes para el Supremo Poder Ege-
cutivo, interin llegan los dos propietarios ausentes, y en consecuencia 
acaba de elegir en la de hoy a D. José Mariano Michelena y a D. Mi-
guel Domínguez... Mégico, 1 de abril de 1823... Dado en Veracruz a 29 
de abril de 1823. Guadalupe Victoria. 1 hoja. (D. M. J.)

———, El Excmo. Señor Secretario de Estado y Relaciones Exteriores 
con fecha 21 de mayo me dice lo siguiente: ...el Soberano Congreso 
Constituyente Megicano atendiendo a las circunstancias en que se ha-
lla la Nación... ha decretado: 1o. que reforma desde luego convoca-
toria para nuevo Congreso... Mégico, 21 de mayo de 1823. Dado en 
Veracruz a 27 de mayo de 1823. Guadalupe Victoria. (Rúbrica.) 1 hoja 
a dos cols. (D. M. J.)

———, El Excmo. Señor Secretario de Estado y Relaciones Exteriores 
con fecha 24 del mes próximo pasado me dice lo siguiente: ...el Sobe-
rano Congreso Constituyente Megicano en sesión de hoy ha tenido a 
bien decretar: 10. Todas las autoridades así civiles como militares y 
eclesiásticas, que no hubieren reconocido al actual Gobierno, lo ve-
rificarán inmediatamente por oficio que le dirigirán a este fin... Dado 
en Veracruz a 11 de mayo de 1823. Guadalupe Victoria. (Rúbrica.) 1 
hoja a dos cols. (D. M. J.)

———, El Excmo. Señor Secretario del Ministerio de Justicia y Nego-
cios Eclesiásticos, con fecha 2 del actual, me dice lo siguiente: ...el 
Soberano Congreso Constituyente Megicano en sesión de hoy ha te-
nido a bien decretar: ...que cese el Consejo de Estado en todas sus 
atribuciones... Mégico, 2 de mayo de 1823... Dado en Veracruz a 17 
de mayo de 1823. Guadalupe Victoria. (Rúbrica.) 1 hoja. (D. M. J.)

———, El Excmo. Señor Secretario del Ministerio de Justicia y Nego-
cios Eclesiásticos, con fecha 2 del actual me dice lo siguiente: ...el 
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Soberano Congreso Constituyente Megicano en sesión de 29 del que 
expira se ha servido expedir el Decreto siguiente: primero, se declara 
que el Congreso sea reunido con ciento tres Diputados... segundo, que 
ha cesado el Poder Egecutivo de Mégico, existente hasta ahora... Mé-
gico, a 31 de marzo de 1823. 20. Y 30... Dado en Veracruz a 29 de abril 
de 1823. Guadalupe Victoria. (Rúbrica) 1 hoja. (D. M. J.)

———, El Excmo. Señor Secretario del Ministerio de Estado y del Des-
pacho de Relaciones, me dice con fecha 9 y 14 del pasado lo que 
sigue:... el Soberano Congreso Constitucional Megicano, declara: 
1o.… no subsisten el Plan de Iguala, Tratados de Córdoba, ni el De-
creto de 24 de febrero de 1823... Mégico, 8 de abril de 1823. Dado en 
Veracruz a 4 de mayo de 1823. Guadalupe Victoria. (Rúbrica) 1 hoja a 
dos columnas (D. M. J.)

———, El C. Miguel Barragán, Gobernador del Estado Libre de Vera-
cruz. El Excelentísimo Señor Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Interiores y Esteriores con fecha 2 de octubre me dice lo 
siguiente: el Supremo Poder Egecutivo me ha dirigido el Decreto si-
guiente: el Soberano Congreso Constituyente ha decretado lo siguien-
te: ... México a 2 de octubre de 1824. Dado en Jalapa a... de octubre 
de 1814. 4o. y 3o. 1 hoja. (Declara Presidente a Guadalupe Victoria y 
Vice-Presidente a Nicolás Bravo.) (D. M. J.)

———, Soberano Congreso Constituyente. Comisión de Consti-
tución, Proyecto de Reglamento provisional de la Regencia del Im-
perio, leído en la sesión pública del Soberano Congreso Constituyente 
Mexicano el día 13 de abril de 1822, México, Valdés, 1822, 13 pp. (G. 
y R. J.-B. l., t. III.)

———, Acta constitucional presentada al Soberano Congreso Constitu-
yente, por su Comisión, el día 20 de noviembre de 1823, México, Imp. 
del Supremo Gobierno en Palacio. (G. y R. J.-B. l., t. II.)

———, Soberano Congreso Constituyente General, El C. Miguel 
Barragán... El Excelentísimo señor Secretario de Estado y del Despa-
cho de Relaciones... Dado en México el 11 de julio de 1824, 4o. y 3o. 
Victoria, Domínguez, Guerrero. En México, 13 de julio. Dado en Jala-
pa, a 11 de agosto de 1824. 4o. y 3o. Miguel Barragán. (Rúbrica.) Por 
mandato de S. E. (Del Poder Ejecutivo de la Federación y requisitos y 
elecciones de Presidente y Vice-Presidente de la República.) (D. M. J.)
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———, Soberano Congreso General Constituyente, El C. Miguel 
Barragán, General de Brigada de los Egércitos de la República Me-
gicana, Coronel del Regimiento de Caballería núm. 10. Comandante 
General y Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz. El Ex-
cmo. señor Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Interio-
res y Esteriores, con fecha 2 de julio, me dice lo siguiente: el Supremo 
Poder Egecutivo me ha dirigido el Decreto que sigue: ... el Soberano 
Congreso General Constituyente, habiéndose servido tomar en consi-
deración la consulta que se le dirigió por el particular del Estado de 
Veracruz sobre si está en sus facultades como dar dispensas de toda 
clase de leyes, ha tenido a bién declarar, que los Congresos de los 
Estados pueden dispensar toda clase de leyes que no sean del resorte 
general de la Federación. México, 1 de julio. Por Victoria, José Mi-
guel Domínguez y Vicente Guerrero. Dado en Jalapa, a 11 de agosto 
de 1824, 4o. y 3o. Miguel Barragán. (Rúbrica.) Por mandato de S. E. 
1 hoja. (D. M. J.)

———, El C. Miguel Barragán... y Gobernador del Estado Libre de Ve-
racruz. El Excmo. Señor Secretario de Estado y del Despacho de Re-
laciones Interiores y Esteriores con fecha 20 de agosto me dice lo 
siguiente: ... el Soberano Congreso General Constituyente de los Es-
tados Unidos Megicanos ha tenido a bien decretar: 1o. Se reconoce 
la Independencia de las provincias unidas del Centro de América. 2o., 
No se comprende en ella la de las Chiapas, respecto a la cual subsis-
te el Decreto de 26 de mayo de este año. México a 20 de agosto de 
1824. 4o. y 3o. Cayetano Ibarra, Presidente; Pedro de Ahumada, Dip. 
y Srio,; Manuel Vuja y Cosío, Dip. (En el mismo lugar y día.) Nico-
lás Bravo, Vicente Guerrero, José Miguel Díaz… Dado en Jalapa a... 
octubre de 1824. 4o. y 3o. Miguel Barragán. Por mandato de S. E. 1 
hoja. (D. M. J.)

———, Supremo Congreso, …Decreto constitucional para la libertad 
de la América Mexicana (que el Supremo Congreso forma en sesión 
legislativa de 22 de octubre de 1824), México, 1825, 68 pp. (G. y R. 
J.-B. l., t. III.)

——— y España. Tratados de Córdoba, Tratados celebrados en la 
Villa de Córdoba el 24 del presente entre los Sres. D. Juan O’Donojou, 
Teniente General de los Ejércitos de España, y D. Agustín de Iturbi-
de, Primer Gefe del Ejército Imperial Mexicano de las Tres Garan-
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tías, Villa de Córdoba, 24 agosto de 1821. Agustín de Iturbide, Juan 
O’Donojou. Es copia fiel de su original, José Domínguez. Es copia de 
la original que queda en esta Comandancia General. M. L. A., Loor 
eterno al artículo 371 de nuestra política Constitución… Representa-
ción que al Excmo. S. Virrey dirige el M. L. A. de la Villa de Jalapa... 
Sala Capitular constitucional de la Villa de Jalapa, abril 11 de 1821, 
Puebla, Imp. Liberal de Troncoso Hno. Reimp. en México en la de 
Alejandro Valdés, 1822, 1 hoja. (2 pp.) (D. M. J.)

——— y Guatemala, Tratado celebrado entre ambos países, por me-
dio del cual el segundo renuncia a los derechos que juzga tener al 
territorio del Estado de Chiapas y su Distrito de Soconusco, firmado 
en la ciudad de México, el 27 de septiembre de 1882. [El ejemplar 
consultado carece de portada: en la Biblioteca de Relaciones], 6 pp. 
(G. S.)

Moncada, Francisco, Manual para los jueces del estado civil de la Re-
pública Mexicana formado y publicado por... y revisado por los Sres. 
Lics. Nicolás Islas y Bustamante y Rafael Rebollar; obra subvencio-
nada por el gobierno del Distrito Federal..., México, Impr. de E. Du-
blán, 1885, 150 pp.; 2a. ed., 1885, 259 pp.

Montiel y Duarte, Isidro Antonio, Derecho público mexicano. Compi-
lación que contiene: importantes documentos relativos a la Indepen-
dencia, la Constitución de Apatzingán, el Plan de Iguala, los Tratados 
de Córdoba, el Acta de Independencia, cuestiones de derecho público, 
resueltas por la Soberana Junta Gubernativa. Cuestiones constitucio-
nales tratadas por el Primer Congreso Constituyente. El Acta Cons-
titutiva de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución de 1824, 
las Leyes Constitucionales de 1836, las Bases Orgánicas, el Acta de 
Reformas, la Constitución de 1857 y la discusión de todas esas Cons-
tituciones. México, Imp. del Gobierno en Palacio, dirigida por José 
María Sandoval, 1871. 4 tt: I, 432 pp.; II, 428 pp.; III, 471 pp.; IV, 958 
pp. Obra premiada con Medalla de Oro en la Exposición Universal de 
París en 1899.

Munguía, Clemente de Jesús, Exposición… con motivo del decreto de 
25 de julio de este año sobre expropiación eclesiástica, pidiendo su 
derogación y en caso necesario protestar contra él, Morelia, Imp. de 
I. de Arango, 1856, 18 pp. (R. F. J.)
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Nación Mexicana, Plan de la Constitución Política de la... Año de 
1823, México, Imp. Nacional del Supremo Gobierno en Palacio, 83 + 
3 pp. [Contiene una introducción y el Plan; ambos suscritos por José 
del Valle. Juan de Dios Mayorga. Dr. Mier. Lorenzo de Zavala. Lic. 
José Mariano María. José María Jiménez. Francisco María Lombar-
do. José María de Bocanegra. Contiene también el voto particular del 
Dr. Servando Teresa de Mier.]

Navarro, Juan R., Colección de Leyes y Decretos Circulares y demás 
documentos oficiales importantes del Supremo Gobierno de los Es-
tados Unidos Mexicanos que se han publicado desde 30 de mayo de 
1848 á diciembre de 1850, inclusive, México, Imprenta de la calle de 
Medinas núm. 6, 1849-1850, 4 vols.

Nicolín, José Raymundo, La división del territorio de Yucatán. Colec-
ción de los editoriales dados a la luz en La Censura, periódico publi-
cado en Campeche los años de 1849 y 1850 y redactados por el Lic. 
D… actual Diputado al Congreso de la Unión. En que se demuestra 
con razones de absoluta necesidad, conveniencia y utilidad para toda 
la República, que Yucatán debe ser dividido en dos partes, en una de 
las cuales gobierne Mérida y en la otra Campeche, independientemen-
te entre sí. Reimp. Para ilustrar la creación constitucional del Estado 
de Campeche, México, Imp. de Vicente García Torres, 1861. Antepor-
tada y 42 pp. Y cinco documentos justificativos. (P. M. H. y J. D. P. G.)

Novísima Recopilación de Leyes de España, México, Galván Librero, 
1831, 4 vols.

Novísima Recopilación, en los códigos españoles concordados y anota-
dos, tt. VII, VIII, IX y X, Madrid, Imprenta de la Publicidad, 1850.

Nueva Galicia, Junta Provincial de, Disolución del Congreso Mexi-
cano por el voto de los pueblos, y Manifiesto de la Junta Provincial de 
Nueva Galicia, México, reimp. por Juan Cabrera, 1823. Lo suscriben 
en Guadalajara, 12 de mayo de 1823. Luis Quintanar y otros. (G. y R. 
J.-B. l., tt. II y III.)

Osés, Blas, Oración inaugural en la apertura de la cátedra de cons-
titución de la Universidad Literaria de Méjico..., Méjico, Alejandro 
Valdés, 1821, 19 pp.

Pacheco, Ramón, Constitution fédérale de la République Mexicaine 
avec aditions et reformes et loi organique des articles 101 et 102, etc., 
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traduites de l’espagnol, México, Imprimerie du Ministère des Travaux 
Publies, 1890.

Palafox y Mendoza, Juan, 2a. Carta del Ilmo. y Venerable siervo de 
Dios por D. Juan de Palafox Obispo de Puebla Al Santísimo Papa 
Inocencio X sobre los asuntos que tuvo con los jesuitas, México, Im-
prenta de Vicente García Torres á cargo de Arévalo, 1841, 38 pp., la 
carta está fechada en 25 de mayo de 1647.

Palma, Miguel Trinidad, Traducción de la Constitución Federal de 
México al idioma azteca, Puebla, Imprenta de Hospicio, 1888, 111 pp.

Pascua, Anastasio de la, Febrero mexicano, ó sea la librería de jueces, 
abogados y escribanos que, refundida y adicionada con el título de 
Febrero Novísimo, dio á luz Don Eugenio Tapia, México, Imprenta de 
Galván, á cargo de Mariano Arévalo, 1835.

Pizarro Suárez, Nicolás, Catecismo político del pueblo... Navarro, 
Méjico, 1851, 31 pp.; 2a. ed., 1861, 95 pp.; 4a. ed., 1871, 91 pp.; 5a. 
ed., 1887, 48 pp.

———, Catecismo político constitucional, 4a. ed., México, Imprenta del 
Comercio de Nabor Chávez, 1871, 91 pp.

———, La libertad en el orden. Ensayo sobre derecho público en que se 
resuelven algunas de las más vitales cuestiones que se agitan en Méxi-
co desde su independencia, México, Impr. de A. Boix, 1885, 109 pp.

Plan de la Constitución Política de la Nación Mexicana, México, Imp. 
Nacional, 1823, 83 pp. (G. y R. J.-B. l., t. III.)

Poder Ejecutivo Federal, Discurso pronunciado en este mismo día 
por el Excmo. Sr. D. Guadalupe Victoria, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el acto de presentar juramento prevenido en el 
artículo 101 de la Constitución Federal en el seno del Soberano Con-
greso General Constituyente, y de ocupar el asiento para que ha sido 
llamado por los pueblos. Gaceta extraordinaria del Gobierno Supre-
mo de la Federación Mexicana, del domingo 10 de octubre de 1824, 
4o., 3o. y 2o., t. IV, núm. 50, pp. 225. Imp. del Supremo Gobierno de 
los Estados Unidos en Palacio, 2 hojas.

Pomar, Juan Bautista, “Relación de Texcoco”, Nueva Colección de Do-
cumentos para la Historia de México, México, J. García Icazbalceta, 
1891.
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Pradt, Mons. de, Examen del Plan presentado a las Cortes, para el re-
conocimiento de la Independencia de la América Española, escrito en 
francés por Mons. de Pradt y traducido al castellano por un amigo de 
la felicidad americana, Burdeos, Imp. de Pedro Beaume, 1822. (G. y 
R. J.-B. l., t. III.)

Proyecto de código de comercio formado por la comisión nombrada al 
efecto por el Ministerio de Justicia, México, Impr. del Gobierno, 1870, 
56 pp.; otra edición, México, Impr. de Esteva, 1870, 47 pp.

Proyecto de código mercantil, México, Impr. del Gobierno, 1869, 339 pp.
Promulgación de las reformas y adiciones a la Constitución de 1857 en 

la Villa de Tetela de Ocampo, México, Impr. Colegio de Artes y Ofi-
cios, 1873, 37 pp.

Proyecto de constitución presentado al congreso por la comisión espe-
cial nombrada con este objeto, leído en la sesión del día 3 de noviem-
bre de 1842, México, I. Cumplido, 1842, 44 pp. [Existe otra edición 
con comentarios adicionales en 119 pp.]

Proyecto de reforma de las leyes constitucionales de la República Mexi-
cana iniciada por los individuos de la comisión especial nombrada 
por la Cámara de Diputados para entender en este asunto, y leído en 
la sesión de 30 de junio del presente año [1840], México, Impr. del 
Águila, 1840, 138 pp.

Puebla, Poder Ejecutivo, El C. Patricio Furlong, Gobernador del Es-
tado Libre y Soberano de Puebla haciendo notorio el Decreto dado 
por el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos en que 
se declara que tiene imposibilidad para gobernar la República el C. 
General Vicente Guerrero, Puebla, Imp. del Gobierno, 1830. (G. y R. 
J.-B. l., t. II.)

Puga, Vasco de, Philippus hispaniarum et indiarum rex. Provisiones, 
cédulas, instrucciones de su majestad, ordenanzas de difuntos y au-
diencias para la buena expedición de los negocios y administración de 
justicia y gobernación de esta Nueva España y para el buen tratamien-
to y conservación de los indios, desde el año 1525 hasta el presente 
de 1563. En México, casa de Pedro Ocharte, MDLXIII. 1878, V. M. 
Sandoval; consta de 2 vols.

Ramírez y Sesma, Joaquín, Colección de decretos, órdenes y circulares 
expedidas por los gobiernos nacionales de la Federación mexicana, 
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desde el año de 1821 hasta 1826, para el arreglo del Ejército de los 
Estados Unidos Mexicanos, por Don Joaquín Ramírez y Sesma, Méxi-
co, 1827.

Ramos Arizpe y Valdés, Dr. Rafael, Exposición hecha a las Cortes 
Mexicanas por el Sr. Dr. D… Diputado suplente por la provincia de 
Coahuila sobre la Jura de la Independencia en la Villa de Santiago 
del Saltillo y su partido con notas y dos piezas más relativas a la nu-
lidad del nombramiento de Diputado suplente hecho en Monclova, y 
del que se verificó en dicho partido, con deducción del derecho que 
tiene aquella provincia para nombrar dos Diputados, Puebla, Of. del 
Gobierno Imperial, 1822, 28 pp. (A. R. V.)

Rebollar, Rafael, Exposición de motivos con que fue presentado a la 
Secretaría de Justicia el proyecto de reformas al Código de Procedi-
mientos Penales del Distrito y Territorios Federales, México, Impre-
sión de F. Díaz de León, Sucs., S. A., 1894, liv pp.

Recopilación de leyes, decretos, reglamentos y circulares expedidos en 
el Estado de Michoacán, formada y anotada por Amador Coromina, 
t. 22, parte segunda, Código de Procedimientos Civiles, corregido y 
aumentado, Morelia, 1887.

Redacción del código civil de México que se contiene en las leyes espa-
ñolas... por…Vicente González Castro, Libro I. Guadalajara, M. Me-
léndez, 1839, 86 pp.

Repertorio de legislación o índice alfabético y cronológico de las mate-
rias más notables contenidas en la colección de leyes, decretos y ór-
denes que se han expedido en la República desde el año de 1821 hasta 
el de 1837, México, Imprenta de Galván, 1840, 571 pp.

República Mexicana, “Constitutional Law of the Mexican Republic... 
15th. December, 1835”, Great Britain, Foreign Office, British and Fo-
reign State Papers, Londres, vol. 23, 1841, pp. 257-260.

———, “Constituent Act of the Mexican Confederation. 31st. January, 
1824”, Great Britain, Foreign Office, British and Foreign State Pa-
pers, Londres, vol. 13, 1841, pp. 695-700.

———, Proyecto de Constitución para la República Mexicana, Méjico, 
impreso de José Uribe y Alcalde, 1841 (sic), 80 pp.

———. Ejército de Operaciones. Querétaro, mayo 24 de 1867. Cau-
sa de Veranado Maximiliano de Hapsburgo que se ha titulado Empe-
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rador de México y sus llamados Generales Miguel Miramón y Tomás 
Mejía sus cómplices. Edición de “La Ibera”, México, Imprenta de 
Francisco Díaz de León y Santiago White, 1868, 524 pp.

Rodríguez de San Miguel, Juan N., Pandectas hispano-mexicanas o 
sea Código General Comprensivo de las leyes generales, útiles y vi-
vas de las siete Partidas. Recopilación Novísima, la de Indias, Autos y 
Providencias conocidas por de Montemayor y Beleña, y Cédulas pos-
teriores hasta el año de 1820, París, Rosa Bouret y Cía., 1852, 3 vols.

———, Pandectas hispano-mexicanas o sea Código General Compren-
sivo de las leyes generales, útiles y vivas de las siete Partidas. Reco-
pilación Novísima, la de Indias, Autos y Providencias conocidas por 
de Montemayor y Beleña, y Cédulas posteriores hasta el año de 1820, 
México, publicada por la oficina de Mariano Galván, 1839.

Rodríguez Moñino, Antonio, Catálogo de memoriales presentados 
al Real Consejo de Indias (1626-1630). Descripción bibliográfica 
de más de cuatrocientos rarísimos impresos y manuscritos, Madrid, 
Maestre, 1953, 291 pp.

Romero, Matías, Tabla sinóptica de los Tratados que han negociado los 
Estados Unidos de México con las naciones extranjeras, publicado 
con permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Folletín de per-
miso “El Demócrata”, México, Tipografía del Gobierno, á cargo de J. 
M. Flores, 1859.

Sagasta, Lic. Gabriel, Ocurso presentado por el Lic… al Congreso para 
que se derogue la Ley de 18 de noviembre de 1824, que declara a Méxi-
co y su radio de dos leguas, Distrito Federal. (G. y R. J.-B. l., t. II.)

Sala, Juan, El litigante instruido ó el derecho puesto al alcance de to-
dos. Compendio de la obra de Don Juan Sala que se enseña en la Uni-
versidad de España, 3a. ed., mexicana, México, Imprenta de la Voz del 
Pueblo, 1846, 304 pp.

———, Sala Mexicano, ó sea La Ilustración al Derecho Real de España, 
que escribió el Sr. Dr. D. Juan Sala, ilustrada con las leyes que ac-
tualmente rigen en la República Mexicana. Esta obra es de propiedad 
de Mariano Galván Rivera, México, impresa por Ignacio Cumplido, 
1845.

Sánchez y Sánchez, Román, Sinópsis histórica de la Comisión Mixta 
de Reclamaciones entre México y los Estados Unidos. Anexo núm. 1 
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á la Memoria del Ministro de Relaciones, México, Imprenta Políglota 
de C. Ramiro y Ponce de León, 1875.

Segura, José Sebastián, Boletín de las Leyes del Imperio Mexicano ó 
sea Código de la Restauración, Colección completa de las Leyes pu-
blicadas por el Señor J. S. Segura, que después se llamaría “El Boletín 
de las Leyes del Imperio Mexicano” publicado por acuerdo y orden 
oficial en la Imprenta de Andrade y Escalante, México, 1866.

Senado, Las razones del Senado para confinar a Bravo, México, Imp. 
del C. Valdés, 1828, 4 pp. (G. y R. J.-B. l., t. III.)

Sierra O., Justo, Proyecto de un Código Civil mexicano formado por 
orden del supremo gobierno, México, Ed. oficial, Impresión de V. G. 
Torres, 1861, 502 pp.

Silva y Valencia, Agustín, Formularios de escrituras y documentos 
de uso diario entre notarios, abogados, comerciantes, jueces y demás 
autoridades y hombres de negocios... Escritos con arreglo a los códi-
gos civil y de procedimientos civiles, de comercio, etc., vigentes en el 
Distrito Federal, México, Tip. de I. Paz, 1898, 161 pp.

Soberana Junta Provisional, Colección de Órdenes y Decretos de 
la Soberana Junta Provisional Gubernativa y Soberanos Congresos 
Generales de la Nación Mexicana. (octubre, 1821, diciembre 1828.) 
México, 1829. (R. A. V.)

Soberano Congreso Constituyente Mexicano, El Excmo. Señor 
Secretario del Ministerio de Estado y Relaciones con fecha 5 de abril 
me dice lo que sigue… El Soberano Congreso Constituyente Mexica-
no ha tenido a bien decretar: que el Supremo Poder Ejecutivo haga 
poner inmediatamente en libertad a todos los que se hallan detenidos 
en prisión por sólo opiniones políticas. México, 3 de abril de 1823…, 
Dado en Veracruz a 3 de mayo de 1823… Guadalupe Victoria (rúbri-
ca), 1 h. (D. M. J.)

Suplemento a los Códigos Civil, Penal y de Procedimientos y a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Puebla, arreglada por los 
Lics. Emilio C. Morales y José L. Álvarez, Puebla, 1890.

T. de Y., “El Observador Judicial y de Legislación”, periódico que con-
tiene las leyes generales de la República desde 6 de octubre de 1841 
hasta 12 de marzo de 1844, establecido á impulso del Sr. Lic. Crispi-
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niano del Castillo, Ministro de Justicia é Instrucción Pública, México, 
Imprenta de Vicente García Torres, 1842-1844, 4 vols.

Terán, Manuel, Exposición hecha al Soberano Congreso Constituyente 
Mexicano, sobre las Provincias de Sonora y Sinaloa, México, Imp. 
Nacional en Palacio, 1825. (H. J. G.)

Texto vigente de la constitución mexicana. Arreglo de la carta de 1857 
en un solo cuerpo formado con todas las disposiciones vigentes, por 
el Lic. Juan de la Torre… con un índice que tiene en extracto todos 
los artículos constitucionales y un prontuario alfabético de materias, 
México, Antigua Impr. de Murguía, 1904, 160 pp.

The Constitution of the Republic of Mexico and of the State of Coahuila 
and Texas, Nueva York, Ludwig and Tolegree, 1832, 113 pp.

The Laws of Mexico: A Compilation and Treatise Relating to Real Pro-
perty, Mines, Water Rights, Personal Rights, Contracts and Inheritan-
ces by Frederick Hall, San Francisco, 1885.

Tornel y Mendívil, José María, (Decreto). Se autoriza al Ejecutivo 
de la Federación para adoptar cuantas medidas sean necesarias a la 
conservación de la Independencia, México, 28 de agosto de 1829, un 
folio. (G. y R. J.-B. l., t. III.)

Tototlán, Ayuntamiento de, Represtación que el Ayuntamiento de 
Tototlán, eleva al Soberano Congreso Constituyente contra la toleran-
cia de cultos en la República, Guadalajara, Tip. de Rodríguez, 1856, 
13 pp. (Ch. O. L.)

Traconis, Juan Bautista, Acusación que hace el Soberano Congreso de 
la Unión, contra los Ciudadanos Presidente de la República Benito 
Juárez y Miguel Blanco, su Ministro de Guerra, por haber violado la 
Constitución, varias leyes y la Ordenanza del Ejército. mayo 13 de 
1863, México, Tip. de Juan Abadiano, 1 vol. 27 pp. (G. y R. J.-B. l., 
t. II.)

Vallarta, Ignacio L., Exposición del proyecto de Ley sobre extranjeros 
y naturalización que por encargo de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores ha hecho el Sr. Lic… y Ley relativa, México, Imp. de Francisco 
Díaz de León, 1890, 274 pp. (G. S.)

———, Votos del Lic. Don Ignacio L. Vallarta, Presidente que fue de 
la Suprema Corte de Justicia Nacional, en los negocios más notables 
resueltos por este Tribunal desde mayo de 1878 hasta noviembre de 
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1882, México, edición económica publicada por el Lic. D. Antonio de 
J. Lozano. Imp. particular a cargo de A. García, 1894, 4 tt.: t. I, 208 
pp.; t. II, 233 pp.; t. III, 373 pp. y t. IV, 351 pp.

———, Cuestiones constitucionales. Votos del Sr. Lic. D.…A. García, 
México, 1894-97, 4 vols., en 1.

———, Obras completas, Segunda serie... Edición arreglada por el Lic. 
Alejandro Vallarta, México, J. J. Terrazas, 1897, 495 pp.

Variedades de jurisprudencia o colección de diversas piezas útiles para 
ilustración del derecho, México, 1850-1855, 10 vols.

Velázquez, Luis, Nota á las Nuevas Ordenanzas de Minas, puestas 
para su mayor entendimiento, México, 1875.

Vera Fortino, Hipólito, Colección de documentos eclesiásticos de 
México, o sea antigua y moderan legislación de la Iglesia mexicana, 
Amecameca, Imp. del Colegio Católico a cargo de J. Sigüenza, 1887, 
3 vols.

Veracruz, Estado de, Miguel Barragán, Gobernador. Número 59... 
1o. Se prohíbe en el Estado todo rito masónico o asociación secreta, 
sea cual fuere su denominación… En Jalapa a 18 de abril de 1827. 
Veracruz, abril 20 de 1827. Miguel Barragán. Por mandato de S. E. 1 
h. (D. M. J.)
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